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Buenos Aires, 9 de Octubre de 2025


			
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 123
 	
				                            
Sr./a. Presidente	                  
de Entidad Primaria                      				    
Su despacho                                                                            Ref.:  AVALIAN
                                                                                                   

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Usted, con el objeto de comunicarle que, a partir del 20 de Octubre del corriente año,  entrarán en vigencia nuevas normativas para la atención de los afiliados de AVALIAN, a saber:

· Tope de Prácticas: se podrá facturar la Consulta (en caso de corresponder), más una Práctica por afiliado. Las Rx que respalden tratamientos no se cuentan como prestación.

· Tope Máximo Por Profesional: $ 1.500.000.-

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su pronto traslado a los prestadores del sistema, aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima.
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